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Presidencia dei Consejo do Ministros.

(&aceia del día SO.)
S3. MM. el Set y la Reika Regente 

ÍQ. D. (3.) y Aoguaba Real Familia oon- 
tiaúaa ea esta Corte sin novedad en an 
importante salad.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Pasado à informe de la Sección de 
Oobernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo ó la 
eonsulta que elevó V. 8, i este Minis
terio en 2 de Febrero último acerca de 
ti dobla hacerse la oonvocatoria para 
las nuevaa elecciones municipales, qae 
debieron verificarse en 1.” de Diciem
bre del año próximo pasado en el 
Ayuntamiento de esa capital, para el 
dia 22 del próximo mes; dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 21 del 
expresado mea, el signiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Gon Real orden de 29 
de Noviembre último se declaró ilegal 
la conatitucióa del Ayuntamiento de 
Lérida, por no estar ajustadas á las 
dÍ8poHÍQÍone» del art. 37 de la ley de 2 
de Octubre de 1877 el número de Co
legios electorales en que el término 
nunimpal se hallaba dividido, À osnaa 
de lo oual fueron suspendidas las eleo- 
cionee que para la renovación del 
Ayuntamiento debieron verifioarse en 
los primeros días de Diciembre si
guiente.

El Gobernador de la provincia por 
Medio de un telegrama consulta á ese 
Ministerio si es ó no conveniente que 
convoque á nuevas elecciones munici-' 
pales para el día 22 det actual, habien
do remitido el asunto á informe de esta 
Sección por Real orden de 4 de este 
mes.

El art. 39 de la ley Municipal pre
viene de una manera terminante que 
^unoa podrá alterarae la división de 
Un término municipal en los tres meses 
<1116 precedan á cualeaquieie eleooio- 
**®9 ordinarias, precepto que no da 
^’ïpar á duda, y que en todo caso ha 
^* oumplirse; pero aun prescindiendo

de él ha de tenerse en cuenta que loe 
expedientes de variación de un térmi
no municipal deben seguir los miamos 
trámites que expresa el art. 38 para la 
primera división, ó sea que durante el 
mes siguiente al día en que el Ayun
tamiento acuerda, los vecinos y domi 
ciliados pueden hacer las reclamacio
nes que creyeran oportunas, estando 
obligado aquél á remitirías à la Gemi- 
sión provincial, dentro de los quince 
días siguientes á la terminación de di
cho plazo, debiendo la Comisión á su 
vez resolver el asunto en el plazo de 
un mes, de lo cual se ùeauœ que para 
que todos estos trámites puedan oum- 
plirsa son necesarios les tres meses 
que la ley determina.

Y en su virtud;
La Sección opina, que procede resol

ver la consulta del Gobernador de 
Lérida en el sentido de que no puede 
convocar á elecciones hasta que hayan 
transcurrido tres meses desde que se 
adoptó el acuerdo de la división del 
término,,,

Y conformándoee 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombreJ la Reika 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
el mismo se propone.

De Real ord->n lo digo á V. 8. para 
en conocim-ento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 3. muchas años. Madrid 2 
de Marse de 1890.—Rui# y CapdepíM, 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Coria contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró con capacidad para continuar 
siendo Con ce ¡alea á D, José de Echa
varri, D. Eladio Muñoz y Don Aman
cio Clemente, y que fueran repuestos 
en sus cargos de Alcalde, primer Te
niente y Sindico respectivamente, con 
el recurso de queja de éstos, por no 
haber sido repuestos en ellos; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, coniecha 21 da

Febrero último, el siguiente dictamen: 
“Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispues

to en la Real orden dé 8 de este mes, 
ha examinado taSeooión el expediente 
adjunto, del que aparece;

Que D. José Echavarri Pico y Don 
Eladio Muñoz de Sande, vecinos de 
Coria, ou la provincia de Cáceres, acu
dieron á ese Ministerio en 20 de No
viembre último, expouiando que, ele
gidos Concejales en Mayo de 1887, to
maron posesión de sus cargos en 1.” de 
Julio siguiente, en cuya facha coman- 
vA Fabavarri á desemneflar el nuasto 
de Alcalde, en virtud de nombramien
to Real; qué en 6 de Octubre del mis
mo año fueron suspendidos gubemati- 
vamente ocho de los Regidores,merced 
á lo cual D. Eladio Muñoz fué elegido 
primer teniente Alcaide; que en 28 de 
Julio de 1888 el Gobernador suspendió 
á ambos interesad os y pasó el tanto de 
culpa á los Tribunales; qua en 18 de 
Enero de 1889 dictaron auta de sobre
seimiento libre; que durante la sustan
ciación dei proceso, el Ayuntamiento 
interino lee declaró inoapaoitados, y 
aunque se alzaron del acuerdo, no se 
les había comunicado resolución atgu- 
^^i 7 que como todo lo hecho por la 
Municipalidad respecto de alloe era 
ilegal, suplicaban á V, E. que, con pre
sencia del expediente, re sirviese man
dar que fuesen repuestos en sus cargos 
de Alcalde y de primer Teniente,

El Gobernador, á quien se previno 
de Real orden que remitiese el expe
diente y que informase, manifestó sus- 
tanoialmente: que de los acuerdos de 
incapacidad que se adoptaron en 11 
de Agosto y 22 de Septiembre de 1888, 
y fueron notificados respectivamente 
en 20 de Agosto y 1,“ de Octubre, se 
alzaron los interesados en 19 y 21 de 
Diciembre siguiente para ante el Go
bierno de la provincia, por cuya ofici
na se les hizo saber que el Gobernador 
carecía de facultades para resolver la 
instancia; que en 27 de Diciembre del 
citaáo año se dió cuenta á V. E. de la 
incapacidad de Echavarri, y en Real 
orden de 31 del mismo mes fué nom
brado AUaldo otro Regidor; que hasta 

el 16 de Noviembre último no se ha
bla recibido en el Gobierno de la pro
vincia la certificación del aut# de so
breseimiento provisional dictado por 
la Audiencia de Plasencia, y que ni los 
interesados hablan justificado que no 
subsistían las causas que determinaron 
su incapacidad ni acudido al Ayunta
miento en demanda del derecho que 
oreen les asiste.

En Real orden de 13 de Diciembre 
del año anterior se mandó al Goberna
dor que enviase á la Comisión provin
cial todos los antecedentes, á fin de 
que decidiese acerca ae la capaciuad 
legal de los interesados.

En virtud de orden telegráfica, el 
Gobernador remitió à ese Ministerio 
en 11 del mes último los documentos 
siguientes:

1 .” Copia del acts de la sesión ex
traordinaria celebrada por el Ayanta- 
miento en 2 del mismo mes, de la que 
resulta que después de leído el acuerdo 
en que la Comisión provincial dejaba 
sin efecto los adaptadoa por oí Ayunta
miento referentes á la oap acidad legal 
de D. José Echavarri, D. Eladio Muñoz 
y D. Amancio Clements, que habla 
sido Regidor Sindico, se resolvió dar 
posesión á los interesados, poro sólo 
del oargo de Concejales.

3 .“ Copias del acta de la sesión or
dinaria de 1 de Enero, en que el Ayun- 

1 tomiento declaró incapacitados á di
chos tres Regidores por considerarioa 
comprendidos en el coso b.” del art. 43 
de la ley Municipal

Y 3." Una somunioación del Alcal
de, en la que para justificar la imposi
bilidad legal de reponer à Echavarri, 
Muñoz y demeate en los cargos de 
Alcalde, primer Teniente y Siadico, 
dice; que no puede dejar un puesto 
que se le confirió de Real órden, mien
tras por otra disposición de la misma 
naturaleza no se le mande cesar; que 
Don Eladio Muñoz entró á desempe
ñar la primera Tenencia merced á la 
suspensión gubernativa de D. Agustín 
Echavarri, y que vuelto ésteála Cor
poración entró, como era consiguiente, 
á servir el puesto pora el quo lo aom«
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bró el Ayantamiento; y que este había 
resuelto personarse en la demanda in- 
fcerpueata ante el Juzgado de primera 
instancia por D. Eladio Muñoz, y por 
nna próxima parienta de D, Amancio 
Clemente.

La Comisión provincial, conociendo 
en el recurso interpuesto por los inte
resados, en 16 de Enero dejó sin eteoto 
loe acuerdos referentes á la incapaci
dad por no estar demostrado que las 
personas á quienes éstos afectan se ha
llen comprendidas en la disposición 
legal invocada por al Ayuntamiento.

No aquietándose éste con tal resolu
ción, suplica á V. E. que, después do 
reclamar los antecedentes del asunto, 
que la Comisión provincial debió pe
diría para conocer bien Jos fundamen
tos do los acaerdO6.revooftd.oa, as sirva 
confirmar las decisiones de la Munici
palidad, contra las cuales no se alzartfn 
en forma los interesados.

AI escrito d« apelación van unidas, 
entre otras: certificaoiono de los 
acuerdo» dando posesión aEchavarri, 
Muñoz y OI emente declarándoles inca
pacitados; acuerdo del Ayuntamiento 
para personarse en el pleito,entablado 
por D. Eladio Muñoz de Sande y otros 
contra la Municipalidad sobre indem
nización de perjuicios; y haciendo 
constar que de los diez Regidores que 
componían la Corporación en 23 de 
Enero último, cinco proceden de la 
elección ordinaria da Mayo de 1887, y 
el resto de la parcial que se efectuó en 
IO8 cuatro primeros días de Eneró 
de 1888.

D. José Echavarri, D. EladÍó Muñoa 
y D. Amancio demenfé for mal aros 

de Enero, quejándóse de que nó, se y»*- 
«olvía su alzada'ddntra los acuerdos en 
que se les incapacitaba; de que lóS íun- 
damentes de éstos eran los mismos qu^ 
sirvieron para las primeras declaracio
nes de incapacidad^ y de que á pesar 
del'acuerdo de la Comisión provincial 
de 28 de Diciembre del año anterior 
deolarándoles capaces y mandando que 
se les repusiese en sus cargos, el Ayun
tamiento, sin alzaras de esta determi
nación, se negó á reintegrártea ¿ó sus 
puestos, no allanándose á róbonoceríos, 
como Concejales haata til 2 de Enerp, 
é inoapacitándolos de nuevo él 4, á 
pesar de que, conforme á gran número 
de Reales órdenes, los Ayúntamientos 
interinos, en todo ó en parte, no pue
den hacer tales declaraciones^

Añaden que las elecciones verifica
das en 1.° de Diciembre último fueron 
declaradas nulas por la Comisión pro
vincial, por haber!as presidido un Al
calde interino; y que en J2.de Enero 
se verificaron otras sin tener en clienta 
para nada Jo dispuesto en la ley de 2 de 
Mayo de 1889, retpecto-ú la división 
de Colegios, por todo lo cual piden 
que se los reponga en sus cargos de 
Alcalde, primer Teniente y .Regidor 
Sindico,

La Subsecretaría de ese,Ministerio, 
opina qne procede dejar sin efecto to
do lo hecho desde que la Comisión 
provincial revocó la primera declara
ción de incapacidad; reponer inmedia
tamente á los interesados en los cargos 
qne les corresponden, conformo, al 

/«cuerdo de dicha Comisión de 16 de

Enero; someter la conducta del Ayun
tamiento á 1« acción de loa Tribunales 
por la prolongación de funciones y la 
desobediencia en que haya podido in
currir, todo sin perjuicio de que, cons
tituido debidamente el Ayuntamiento, 
acuarde lo que proceda sobre incapaci
dades, si se promoviesen reclamaciones 
acerca de ellas; y que se amoneste se- 
riamente -'.l Gobernador ó Goberna
dores que hayan intervenido en esta 
asunto, para que en lo sucesivo cum
plan y hagan cumplír las leyes.

Obedeciendo, quizá, al propósito de 
impedir que V. E. pudiese adoptar ré- J 
solución concreta, merced á la cual ter- ; 
minase la anómala aituaoión en que sa • 
halla el Ayuntamiento, los documentes ■ 
aportados al expediente no permiten !

.‘eeneper con la ez^titud debida los ^ • 
íeoedentes de las diversas cuestiones 
que en aquél se apuntaii,^ la8 más de las 
veces por meras retereneias.

Aunque es notoria la conveniencia 
de eciar arlo 8 á fin de que la ley seade- 
bidamente cumplida, y corregidos en la 
forma oportuna los" que á éRa puedan 
haber faltado, cree la Sección que Sin 
necesidad de juás datos que los reuní 
dos,se pueden adoptar medidas que 
sin prejuzgar las que cûrr.e?,poniaii, 
una vez iutruído un verdadero expa- 
djepte, regularicen la defectuosa cons- 
ti^ución actual del Ayuntamiento, y 
permitan yeyifioar la renovación bienal 
en condicjpnes de legalidad.

.Causa estrañeza que mientras ’ dos 
de líW'interesedos, Echavarri y Muñoz, 
■aseguran que. el auto de la Audiencia 

rie Plaaeucja, sobreseyendo en el pro-
>■ realar* ^HA- OA ¡AO ÍAlTrtA AS rlA-l^ A 
Enero'da 1889, madificste el Goberna- 

■ dor que hast© 16 'de- Noviembre del 
mistuo: añono se^ recibió ,1» certifica
ción de esta resol ación judicial; pero 
preseindiende de este particular, que 

. deberá ser aclarado en el expediente 
que se instruya, y aceptando como 
exacto lo que dice el citado funciona
rio, resulta que el Gobernador, que es 
el encargado de hacer cumplir las leyes 

¡ y dispoaicíones del Gobierno en la pro
vincia respectiva, consintió que se que 
bran tasa, el artículo 194 de la orgánica 
de Ayuntamientos, según el oual “los 

' Alcaldea y Regidores que por senten
cia ejecutoriada fuesen .absueltos, voI- 

¿verán á ocupar sos cargoi sí durante 
el procedimiento no les hubiese corres
pondido cesar, mediante- lo dispuesto 
en el art,- 45,„ y como el auto de 
sobreseimiento tenia para los efectos 
de la reposición el.carácter de .sen
tencia ejecutoriada, y á Jos interesados 
no lea había correspondido, salir de la 
Corporación, puesto que no había con
cluido el. término de su mandato, dicha 
Autoridad,.oa .cuanto recibió el auto, 
tenía el deber inexcusable de obligar 
al Ayuntamiento à que sin demora al
galia reintegrase á aquéllos en los car
gos que ejercían ante» de ser suspen
didos,,-excepto en aquellos en que le- 
giimente hulúesen debidoyesar.

D. Eladio Muñoz sólo debía ser re
puesto en el cargo de Concejal, una 
vez que su elección de primer Tenien
te de Alcalde fué interino y por el 
tiempo que. durase la suspension del 
nombrado para este puesto end,** de

Julio de 1887, que volvió al Ayunta
miento después de suspendido aquél,— 
D. Amancio Clemente quizás se halle 
en ql mismo caso,—aunque no se pue
da precisar por falta de datos, porque 
entró en el Ayuntamiento en virad de 
la elección parcial verificada en los 
primeros días de Enero de 1888; pero 
el derecho da D, José do Echavarri á 
volver á la Alcaldía era inoiestionable, 
porque no habiendo sido separado de 
este cargo con arreglo al art. 189 dels 
ley Municipal, ni destituido por aenten- 
qia de los Tribunales, el nomb'■amiento 
de Alcalde en favor do D. Rufino Se- 
renq, hecho por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1888, no podía en modo 
alguno revestir más carácter que el de 
interino, ó sea limitado al tiempo da

; rants el cual no pudiese desempeñar 
, legal meli te el cargo D. José Echavarri.

El.proceder observa lo por el Gobor- 
" nador en-eete particular la hace mere

cedor de un severo correotivof puesto 
que, no sólo faltó á uña disposición 

■ clara y térmihante de la ley, sino que, 
" merced á conducta tan irregular, ' ha 

dado, ocasión a que permaciesen des- 
empefiando cargos publions p.er80.na3 
que legalicen te no los podían servir; à 
que uo pudiesen entrar á ejercerlos los 
que tenían derecho .para ello; a que se 
hayan invalidado las elecciones verifi
cadas en i,** de Diciembre Ultimo, y 

, quizá á que algunos individuos del 
; Ayuntamiento resulten culpables del 
[ delito, le ptolongaoión de funciones 

públicas si sa llega á justificar que, re- 
, queridos. en forma por los Regidores 
propietariop, se negaron a dejar:,los 

* puestea que d esempeñaban.
Ladeúclvucia dai expediente no con 

siente apreciar qué causas determina
ron la-primeta declaración de incapa
cidad de loa tres interesados, aumq.ue, 
en virtud de ciertos indicios, parece 
que, por lo que respecta á D. José 
Echavarri, fueron las mismas en que 
se basó elacuerdo en 4 de Enero úl
timo.

Si esto se llegase á demostrar, la-des- 
obedieaóíii en que ha incurrido la Mu
nicipalidad por no haber dado exacto 
cumplimiéníR) al acuerdo' de la Gíomi- 
sión provinbial en el que se le maúda- 
bu que repusiese à dichos interesados 
en loa cargos qué ejercían al ser sus 
pendidos pjr el Gobernador, resultará 

^agravada por el hecho verdadéramaute 
intolerable de haber anulado por sí el 
Ayuntamiento la resolución de uno de 
eü9 superiores jerárquicos.

La Municipalidad pudo alzarse con
tra ©Ila ai no la estimaba arreglada à 
derecho; pero miantras no fuese anu
lada por ese Ministerio tenía el deber 
de cumpliría, y no le era lícito, en mo
do alguno,hacer una nueva de ciara oión 
de incapacidad por motivos que la 
QomisÍón provincial había declarado 
que no se hollaban comprendidos en 
ninguno de los casos que señala el ca
pítulo 2.**, tit. 2.“ de la ley Municipal.

Según lo resuelto en gran número 
de Reales órdenes, para que los Ayun- 
tjimientoa pued >u acordar acerca de la 
capacidad legal de los individuos que 
lo formau, es requisito indispensable { 
citar previamente ó los inte rezados pa- 1 
re que, ex;pOLígau lo que estimen con ve- . 

nieute en su def©n.8a, como no con.?ta 
que se cumpliese esta tormatidad esen
cial respect.: de Echavarri, Muñoz y 
Clemente, aunque el segundo estuvo 
presente, no se puede reconoesr vali
dez alguna á los acuerdos adoptados.

Como el expediente demuestra que 
©I Gobernador no ha sabido obligar al 
Ayuntamiento á qua cumpliese lof 
mandatos que se la han comunicado, y 
no es posible tolerar que continúe el 
estado de cosas presente, en previsión 
de nuevas excusas, la Sección (stima 
neceanrio que dicho funcionario envíe 
al pueblo un Delegado de su Autoridad 
con el fin de hacer cumplír, sin dila
ciones ni pretextos, la resolución quo 
V. E. le comunique.

Por todo lo expuesto, la Sección opi
na que procede:

1 .“ Deseatinar el recurso del Ayun
tamiento y declarar nulo el expeáiente 
de incapacidad, sin perjuioioa de que, 
una vez constituida legalmente la Cor
poración, resuelva acarea de las'cou- 
dioiones legales de sus inS^iduos ai se 
formulan ’reclamaciones respecto de 
ella. , .

2 .*’ Disponer que inmediatamente 
se dé poBesiÓn-dé los cargos da Alcalde 
y de Concejal á D. José Echavarri, á 
Don Eladio Muñoz dsl de Concejal, y 
áD. Amancio Clemente del de Regidor 
Síndico, si resalta que no fué elegido 
para desempeñatío en sustitución de 
otro que estuviesa suspenso: y que 
haya vuelto á la Municipalidad.

3 .“ Que 6^ forma elexpediente que 
se indica ©q el dictamen. ,,

4 .“ Apercibir ■©Teramente al. go
bernador delà provincia, .-.j j

5 ." Pasar el expedient© á los Ïtjib^u • 
nales para los efectos á qú,© haya,.ju
gar en derecho. -

Y 6.® Prevenir al Gobernador que 
envíe un Delegado al pueblo para que 
baga cumplir ai Ayuntamiento lo qpe 
se inlloa en la conclusión segunda,,,

Y conformandos© S. M, el Ray (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver, gomo 
en el mismo se propone. - o

De Real orden Io digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución dal expediente, y á fin do 
que dentro del término de .ocho, días 
dé V. 3. cu eta á este Ministerio de ha
bar quedado cumplimentada en todas 
sus partes. Dios guarde á V. 3. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1890.— 
Buie y Capdepón. — Sr. Gobémador de 
la provincia de Cáceres.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 677.
Para dar oumplimiento á lo precep

tuado en el art. 8.® da la Real orden d® 
12 de Enero de 1872, ha acordadp esta 
Corporación reproducir las prevencio
nes siguientes:

l." En el próximo mes de Abril 
procederán los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de los pueblos de 
esta provincia á formar el presupuesto 
de material de las mismos para el ve
nidero año ©conómioc de 1890 á .1891 • 
Dicho presupuesto, acompañado de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN LFIOTAL DE LA PftOVIIfOÍA DE SUMISA

Jn duplicado del mismo, y de un in- 
ventario de los enseres y útiles exis
tentes en la Escuela, la presentarán 
■eguidomeute á la Junta local de pri
mera enseñanza respectiva.

2 .* Como estos documentos han de 
teaer los datos oonsiguientes á loa des
cuentos establecidos en la ley de dere- 
'choBpasivos de 16 de Julio de 1887, y. 
con el fin de que haya uniformidad en 
los de todas las Escuelas de le provin
cia, se hace preceptivo el que se eje-, 
cuten en un todo á los modelos aproba
dos por este Cuerpo provincial en la 
sesión del die 10 de Septiembre del ci
tado añe.

3 .* - Lee Juntas locales examinarán 
.^1 expresado presupuesto, é informa
rán ai debe ó no aprobarse, según que 
está ó no ajustado á las disposiciones 
vigentes y á las necesidades de la Es- 
^®®la, y, en unión del duplicado y del 
loveniario, lo remitirán á esta Corpo
ración, se entienda que las Juntas lo
cales respectivas renuncian al derecho 
de informarlos, y prescindiendo de es
te requisito, se reclamarán directamau- 
ó los Maestros en los primeros dios del 
Olea do Junip.

La Junta esperadel reconocido celo 
® interés de loa. Maestros y de las Jun
tas localoá de primera enseñanza, qne 
nato importante servicio quedará cum
plido dentro de la época fijada en las 
prevenciones 1.* y 3.", y que, por con
siguiente, no darán lugar á reclamacio- 
1166,ulteriores, por los dificultades y 
entorpecí míen toa que esto produce y 
iara evitar la adopción do otras me-

Córdnba;26 de Marzo de 1890.—El 
Cobecnador presidente, Jos4 de Here 
dia.~ El Secretario, Nicolás Dalmau.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Nùm.6S2.

SKCOIÓN DB INDIiUtOTAB 
Coiuumos.

Con arreglo al árt. 44 del reglemeato 
, P*ra la imposición, administración y 

•obranza de dicho ímpueato, de 21 de 
yaiode' 1889, loa Ayintamientos y 

•Mirtas de aso ciad os han de reunirse 
^'‘’otaamente á principios de! mea de 

wil próximo, al objeto de adoptar loa 
*^®dio8 de hacer efectivos los cupos de 
®ún8umos; en su consecuencia, esta 
. óminietraoión, sin perjuicio da loa 
^®truo(,ig^^^ nuevo s^alamieuto de 
°®pos, que en su caso pudiera comuni-

'^ Superioridad, ha acordada en 
^’^•’^*ón<e íio3-eíToi‘es‘ en que pudib" 

incurrir aquéllos, dictar la» siguien 
** prevea cienes:

J Íla adopción de medios.
- "^^ riegir los medios con que han de 

^er36 efeotivosdos cupoa de oonau- 
®> lo8 Ayuntamientos ae reunirán 

un número de asociados centribu- 
bad*^** ^^^^' ^^ ^® Concejales, desig
lo **" ^^ sorteo y estricta sujeción á 
«0^?®*^*”®'*® ®“ ®1 párrafo 2.’ del ar- 

^^ ^^ ^*’^ *^® ‘^' ^^ Diciembre 
ten -^' *1 objeto de que en iaa Juntas 
11, ®®” ’^presentación todas iae clases 

“* a contribuír, y acordarán à

pluralidad de votos uno ó varios de { 

los medios que para este fin expresa el ’ 
art. 36 del reglamento del impussto.

Del indicado acuerdo ee remitirá una 
copia cet tifie ada á esta Administración, 
la que podrá ordenar que el Ayunta
miento adopte otro nuevo, cuando no 
pe hubi»86 sujetado á loa preceptos de 
que BC deja hecho mérito, aprobando la 
propuesta, coso contrario, cuya apro
bación deberá diotarsa en el término 
de 16 dios, transcurridos los que aíh. 
haberío verificado, los Ayuntamientos, 
considerando aprobada la adopción de 
medios, procederán á llevar á efecto el 
acuerdo.

2.*
De la Administración municipal.

Si el medio adoptado por el Ayunta
miento fuera ■ éste, los Srea. Alcaldes 
tendrán sumo cuidado de hacer que se 
cumplan oon toda eaorapulosidad las 
reglas preven idas por el reglamento, 
para que en loa casos en que la Hacien
da sea la que administre el impuesto, 
se lleven los libros pares ó impares de 
recaudación, el de registros de tránsi 
tos, cuentas de depósitos etc., teniendo 
presente que de no hacerlo incurren en 
responsabilidad personal.

Cuidarán asimismo de remitir á esta 
Administración, con arreglo al art. 126, 
los estados mensuales demostrativos 
por especias de cantidades adeudadas, 
expresando en casillas separadas lo qne 
corresponda al Tesoro y á los recargos 
ó arbitrios, si lo hubiere autorizados, 
el total importe de la reoaudaoión.

Tanto en este oaeo como cuando 
administraoión del impuesto esté 

7

la 
à

corgo de los arrendatarios, se cuidará 
muy especialmente de que se bagan 
antes del 1.° de Julio los conciertos de 
que habla el capítulo XX del reglamen
to, cuyos conciertos no podrán haceroo 
efectivos sin la aprobación de esta Ad
ministración.

También cuidarán los Bres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos respectivos de 
que no se cubren recargos ó arbitrios 
que no estén autorizados, pues a¡ á es
te extremo tuvieran los Ayontamientos 
que acudir, deberán solicitarls oon an 
telaeión bastante, al objeto de que pue
dan ser concedidos ó negados estos arbi
trios por el Ministerio de la Goberna
ción, preotsamauto antea de l.°de Ja
llo de eada año.

3.'
Encahesatnientos gremiales vo iuniaríos 

• ú obligatorios.
Si fuera este el medio elegido, con 

.arreglo á lo que disponen los capítu
los VIH y Xn del Beglamento, servi- 
rlaúe base para llevarlos á efecto el cu
po total y recargos señalados 
peoies ó grupos de granos ó 
no pudiendo en ningún ease 
estos contratos jor menor 
de las que tengan señaladas.

á las es- 
líquidos, 
verifioar 
cantidad

i

Estos conciertos se llevarán à efecto 
en el casco de las poblaciones á bene
ficio de los fabricantes, cosecheros, 
tratantes ó especuladores de las espe
cies objeto del contrato, y tendrá que 
ser solicitado cuando lo acuerden, por 
lo menos las dos terceras partes de los 
veoiuos que tengan derecho á formar 
parte de los encabezamientos, y con

estricta Bajeoión, según los oasos, á lo 
preceptuado en indicados capítaloB.

4.“
Arriendos á venta libre y ton exclutiva 

los que tengan esta facultad.
Si el Ayuntamiento y asociados hu

bieran elegido este medio ó medios de 
hacer efectivo el cupo de consumos, 
por Io pertinente al primer extremo se 
procurará por los señores Alcaldes que 
las subastas se anuncien con la debi
da autioipaci¿u, y que en la tramita
ción de los expedientes se atemperen 
en un todo à lo prevenido en los ar
tículos 45 al 61 de referido reglamento. ' 

Las poblaciones de menos de 5.000 
habitantes podrán los Ayuntamientos 
y asociados acordar el arriendo cop la 
facultad de renta exclusiva al por me
nor, y al objeto de obtener este benefi
cio, dirigirán solicitud al Sr. Dele
gado de Hacienda en la que expongan 
los razonamientos necesarios á demos 
trarles la necesidad de aatorizarles es
te medio de hacer efectivo el cupo de 
consumos, acompañando á la instancia 
copia certificada del acuerdo, teniendo 
muy presente que estas solicitudes 
han de presentarse oon la debida anti
cipación, y cuidarán asimismo, conce
dido que fuera aquel privilegio, anun
ciar las subastas con la anticipación de
bida y ajustarse 4 lo preceptuado en el

IX del menoionado regla-1 capitulo 
I mentó.

5.‘
Reparto vecinal,

Si el medio adoptado por el Ayun
tamiento y asociados fi ere el reparto 
vecinal, antea de acudir á él están 
obligadas á justificar toa da poblaciones 
mayores de 6.000 habitantes que han 
intentado sin éxito el arriendo á venta 
libre por un periodo de tres años y los 
conciertos por uno, y que ee ha deola- i 
rado imposible la recaudación por me
dio de fielatos; asimismo, los menores 
de aquel número de habitantes que in
tentaron los medios indicados y ade
más el arriende á la esclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes.

Los Ayuntamientos que pretendan 
el repartimiento vecinal del cupo, ex
cepción del importe de uno cuando 
mend de los grupos de granos y lí
quidos, además del pericial de aguar- 
dieztes y licores, que deberán realizar
los por encabezamiento gremial, pre
sentarán en la Administración subal
terna de Hacienda del partido, solici
tud para que el Administrador de la 
misma la remita con su informe á esta 
Administración, como previene* el artí
culo 76, prevención 23 del reglamento 
orgánico de la Administración econó
mica provincial de II de Mayode 1888.

Bespeoto á los aludidos enoabeea* 
mi en to a gremiales obligatorio.') de los 
grupos de que se hace mérito, puede 
oonsid erarse cumplido el precepto le
gal á que se refiere el artículo 40, ce
lebrado que sea voluntariamente el de 
granos ó líquidos; pues que sólo en el 
oseo de elegir para realizarlos obliga
toriamente, se designará el grupo cuyo 
importe dentro del encabezamiento del 
cupo general sea mayor.

Cuidarán asimismo los señores Al- 
; caldas que para la instrucción de di-

ches repartimientos se atemperen en 
un todo á la tramitación que preceptúa 
el capitulo SI do tan repetido regla
mento de 16 de Junio último.

Estas son los reglas á que deben ate- 
neree los Ayuntamientos par* la reali
zación de este importante servicio, á 
las que esta Administración ha de sn- 
jetarlos, y excusa llamar la atención de 
los señores Alcaldes de la provincia 
para qne en la realización del servicio 
no impriman otro rumbo que el seña
lado y empleen la mayor; actividad, á 
fin de que no incurran an responsabili
dad por faltas o deficiencias qne en nin
gún coso, ni bajo pretexto alguno, lea 
serán toleradas por esta Administra
ción, á la que deben acudir consultan
do cuantos dudas se les ocurran, mí co
mo le acusarán recibo de la presente 
orden circular.

Córdoba 27 de Marzo de 1890.—El 
Administrador, R. Pueyo.

AYUNTAMIENTOS

Sanfaolla.
Hùm.€36. '

D. Antonio Íalma y Luque,. Alcalde Lr«* 
sidente de este Ayuntamiento,

Hace saber: Qne atendiendo las so
licitudes y reclamacienes producidos 
por 103 contribuyentes, la propuesta de 
arbitrios extraordinarios para saldar 
el déficit del presupuesto del año eco
nómico entrante de 1890 i 91, por 
acuerdo de la Junta municipal, se am
plia á las especies y se contrae á loe ti
pos de gravamen siguientes:

Cincuenta céntimos de peseta cada 
100 kilogramos de patata que se oon* 
snma,

Veinticinco céntimos de peseta los 
100 kilogramos de leña.

Dos pesetas las mismas unidades de 
aceituna verdeada.

Se publica durante diez días de pla
zo, para las reotamaoiones de agravio. 

Santaella 27 de Mario de 1890,—El 
Alcalde, Antonio Palma.—El Secreta
rio, Antonio Maqueda.

JUZGADOS

Castro del Rio.
Núm. 604.

D. Daniel Morcillo y SededUa, Juee de 
instrucción de esta fifia y su partido.
Por el presente, encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca de las ca 
balierÍM y efectos que se reseñarán, 
que de la propiedad da Juan Sánchez 
Aguilar, Pranoisoo Sánchez Córdoba y 
Juan José Caballero y Recio, vecinos 
de Espejo, fuer an hurtados de la casa- 
habitación de los mismos la madruga
da del 22 el 23 de los corrientes, po
niéndolos, 0030 de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado, coa tas per 
senas en cuyo peder se encuentren, 
si no ofrecieran la suficiente garantía.

Dado en Castro del Rio á 28 de Mar
zo de 1830.—Daniel Moroillo.—El Es
cribano, José Delgado.

Sfifirts de las caballerías y efsetás har~ 
tadtís. — üaa muta, mohína, roma, oon 
diez años, sentida de 1« mano derecha,
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pel* negro, en el costillar izquierdo 
tiene an bulto, y de alzada mediana.

Un mulo entrepelado, repeloso, ra 
y an o en la marca, de edad de doce 
afloa; y

Otro, mediano, caricano, edadoerra- 
do, pelo negro; todas ¡os 1res sin hie
rro.

Dos geronaa, una reja de arado, tres 
aparejos y dos toneles de aguardiente, 
▼soies.

Sevilla.—Salvador.
BBQDIfilTOaiA

Nûm.672.

D. Mariano Lujin y Tejaia^ .Juee de 
instruecOn del distrito dél Salvador de 
esta capital.
En virtud del presente, se cita, llama 

y emplaza, por un sólo jjregón ó edic
to y tármiao de diez días, al procesa- 
de Julián Alvarez y Alvarez, natural 
de Car all o, partido de Barco de Vaídeo- 
rrea, provincia de Orense, de treinta 
y cuatro afios, soltero, jornalero, hijo 
de Simón y de Teresa, para que com- 
parezoa en la circe! pública de esta 

■ capital; apercibido, que dé no verifi- 
oarlo, le parará el perjuioio que haya 
logar, cuyo término empezará á correr 
y oontarse desde el siguiente día al en 
que aparezca inserta la presente en la 
Oaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provinoia, de la de Cádiz, Huelva 
y Córdoba. .

Y se requiere á todas laa autorida
des, tanto oiviles como militares, para 
que tan luego como encuentren á di
cho asjato lo conduzcan ála cárcel de 
este partido, pnes haciéndolo aai admi
nistrarán justicia.

Dado en Sevilla á 24 de Marzo de 
1890.—Mariano Luján.—El Actuario, 
Licenciado, José Muñoz.

KDICTO

Nàm. 681.

En virtud de providencia dictado en 
este Jia por el Sr. D. José de Lezame
ta y Gutiérrez, Juez de intruoción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad, 
en el sumario por robo á Doña Teresa

Bríneán y Romero, en sus casas calle 
Alfaque, núm. l.“, por el que fueron 
robados los efectos que á continuación 
se expresan:

Un par de candelabros de plata ma
ciza, labrados, con cinco luces, de dos 
tercias de alto.

Dos pares de joyeros de plata, con 
taza de nácar,

Otro de plata labrada, de una cuarta 
de alte.

Dos docenas de cubiertos de plata, 
lisos, con sus cuchillos del mismo me
tal, con las iaicíales P, CH.

Una docena de cuchillos de postres, 
con el cabo de plata, con laa inicia- 
’es P. CH,

Dos bateas de plata labrada, de me
dia vara de largo por una cuarta pró
ximamente de ancho.

Media docena de aros de plata, para 
servilletas, con tas iniciales P. OH.

Dos pureras de plata labrada, una 
formando un palillero, y la otra for
mando un triángulo.

Una docena de cucharillas pequeñas 
para café, de plata sobredorada, en un 
astuche de raso azul.

Medía docena de cacharas pequeñas 
para café, de plata, con las inicia- 
le» T B.

Medía docena de cucharillas de pla
ta, para café, en su estuche de raso 
azul.

Un cazo de plata maciza, para la so
pa, con el nombre de Teresa.

Un tenedor grande, corno de inedia 
vara de largo, con su cuchillo del mis
ino tamaño, con los cabos de plata la
brada.

Una taza de plata labrada, dorada, 
con su tapadera de una cuarta de alto, 
con so batea de una tercia de largo por 
media de ancho.

Cuatro pares de candeleros de plata 
maciza, dvs de ellos formando un pie 
sucho, con unas oadenitas; otros dos 
la misma altura, rayados; otros dos 
también rayados mas pequeños, y los 
otros dos labrados.

Una escribanía de plata, con tres 
tinteros de cristal y una campanilla del 
mismo metal.

Una cafetera de plata, grande, eon 
el cazo de madera negra.

Dos palilleros de plata maciza, lisos, 
formando una bola, con su pie.

Una palmatoria de dos luces, con 
sus apagadores, y cadena de plata 
Bonis.

Dos vinagreras de plata Ronis, con 
sus frascos correspon Hentes y sus re
mates del mismo metal.

Una cafetera de plata Rouis, grande, 
lisa.

Dos cepillas de plata, una labrada, y 
la otra en negro, con los píes de plata, 
y en el centro una rejilla.

Un cazo de plata^Bouls, formando 
una concha, con el cabo de madera 
negro.

Un jarro de plata Ronis, para leche.
Una tetera del mismo metal.
Ocho cuohilloB de tamaño natural, 

con el puño de platino, metido en un 
estuche de raso azul.

Una cuchara grande de plata.
Un pie da un album incrustado en 

nihel, de media vara de alto, con tres 
pies en negro.

Una colcha blania de algodón, con 
sus flecos da la misma clase.

Otra idem de hilo, formando grani
tos, camera.

Otra idem de ídem, blanca, con sus 
flecos, camera, formando Conchitas, y 
otra idem de encaje con visos celeste» 
de percalina abrillantada.

Ocho peinadores blancos de Holan
da Escocia, con tiras bordadas.

Cuatro piernas de cortina de encaje 
blanco.

Una colgadura de cama de tul blan
co, de mosquita, con su encaje.

Cuatro piernas de cortina, de visos 
de siervo.

Dos portier», de seda forrada de per- 
calina abrillantada, color café.

Un pantalón con su americana, de 
caballero.

Un terao de lana, oscuro, de prima
vera,

Tres chalecos negros.
Una bata de lana, oscura, lista color 

café en negro, forrada de tartán, de ca
ballero.

Cuatro cogines de crochet, con sus 
flecos,

Y para que conste, y acompañe á

eficio, digo ó exhorto que con esta ie* 
oha se dirige al Sr. Juez de inatre- 
ción de Ia ciudad de Córdoba, pongo >1 
presente en Sevilla á 6 de Marzo d 
1890.—El Actuario, Carlo» de Molin-

Agencia ejecutiva de Hacienda.

OONTBIBUCIONSS —PAUTIDO DK CÓHOOBJ

Edicto.
Nùm,696.

El señar Administrador de Contri* 
buoienes de esta provinoia ha dictad* 
con fecha de hoy la siguiente

‘^IVovidencia: En virtud á no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyente* 
de esto distrito muaioipal, coya rela
ción certificada se ha entregado en ca
ts Administración por el recaudador da 
este partido,dentro del plaie hábil qua 
se le señaló en los edictos de cobranza 
publicados en el Boletín Oficia^. 7 
fijados en loe sitios de costumbre da 
esta localidad con la anticipación pí** 
venida por la ley, antea do abrirse el 
pago de las contribuciones territorii ® 
industrial, pertenecientes al tercer tri
mestre del presente año económicOi 
quedan incursos en el apremio de pri
mer grado, consistente en el 6 por 10d 
sobre sus respectivas cuotas, con arre
gle á lo prescrito en el artículo 11 de 
la instrucción de 12 de Mayo do 18831 
en la inteligencia, de que si en el tér
mino de cinco días, según previous el 
articulo 14, párrafo 3.“ de la referida 
Instrucción, no satisfacen los deudores 
el principal y recargos citados, so 
pedirán por el Agente ejecutivo A 
esta zona los apremios sucesivos.—^1 
Administrador de Contribuciones, ®' 
Pueyo.»

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 14, y en virtud da la pr®" 
videncia que antecede, es do esperar 
que los que no hayan satisfecho sU^ 
cuotas se apresuren á verifioarlo a^ 
ea los expresados días en la oficina, **' 
taada en la calle Carlos Rubio, númer<’ 
10, si no quieren incurrir en los apre
mios sucesivos.

Córdoba 31 de Marzo de 1890.—®^ 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.
Núm. 661.

Impuesto fiel I por (00 del producto bruto sobre la riqueza minera.

Relación de la cantidad de quintales métricos que aproximadamente han do extraer las miuas ó grupos mineros da esta nrovínoia durante el torcer trime®^ 
del año económico de 1889-90 y su valor declarado.

Córdoba 21 de Marzo de 1890.—El Delegado, P. Laborda.

Nombre de la» minas d grapas. Término. Interesados.
Clase 

de mineral.

Producto 
cal colado.

Quintia, roitoo».

Valor 
declarado,

Ptai Cinta.

import*' 

pua. c^

Casiano de Prado...........................
La misma......................................
Araceli............................ ...............
Abundancia.................. '................
Carnavid.........................................  
San írandsco. .... . .......................  
Calexa de Paca y su grupo............ 
La Terrible é fd.............................  
SanSafaelS.^*................................  
San Antonio...................................

Fosadas..... ................... . .
Idem...................................
Villanueva del Duque,...
Puente Obejuna................  
Belalcázar.......................... 
Santa Eufemia..................
Belmez...............................
Idem......................... .
Espiel.................................
Córdoba.............................

Sociedad Santa Bárbara.................................
La misma............................................... .
Carlo Poole....................................................
Gaspar Núft«z Castilla.................................
Sociedad Tfie Belnlcásar Compañía.............  
Idem fundidora Santa Eufemia...................  
Compañía de Ixts Ferrocarriles Andaluces.,.. 
CotnpalÜa Hullera y Metalúrgica...................  
Sociedad Iberia..,,,.......,...,.,..,..
Edmundo Noel,...........................................

Plomo.................  
Zinc....................  
Piorno.........
Idem....................
Idem...................
Idem...................  
Hulla..................  
Idem....................
Ídem.,................  
Antimonio.........

2.600 
8,000
2000 
2,093

400
1,200 

330.800 
236.000

11.400
400

40,00 
6,00

10,00
9,00 

10,00 
16,00
0.90
0,90 
0,90 

20,00 8.0Ú<í-^

mroaiXA novisoiAi. (casa sooobbo hosmoio)
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